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Los opositores Aptos serán nombrados "alumnos" en prácticas y realizarán el Curso Selectivo de Formación 
Básica. 
 
El curso tendrá una duración no superior a seis meses, y constará de unos objetivos y contenidos evaluables 
que permitan el desarrollo profesional del aspirante al SPEIS. 
 
Podrán ser causa de baja como Bombero-conductor en prácticas, las siguientes: 
 

1. El comportamiento deficiente o la comisión de una falta que la vigente legislación considere como 
muy grave. 

2. La falta de asistencia, sin causa justificada, durante tres días consecutivos en el tiempo que dure 
el curso. 

3. Tener un número de faltas por enfermedad u otras causas justificadas que supere un tercio de los 
días lectivos del Curso. A estos efectos no se contabilizarán los días que el alumno se encuentre 
en la situación de baja por enfermedad o accidente. 

 
El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente convocatoria, no permitiéndose 
la repetición del mismo para aquellos aspirantes que hayan sido calificados desfavorablemente. 
 
La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin causa justificada, 
conllevará hacer dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso selectivo. 
 
El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. 
 
Se emitirá por cada alumno un informe a la Ciudad Autónoma sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe 
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las pruebas de ingreso y promoción. 
 

CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada de la calificación de la fase de oposición 
libre, que se obtendrá según las medias aritméticas de las distintas pruebas que la componen y en el Curso 
Selectivo de Formación Básica, estableciéndose en tal suma la siguiente ponderación: 

 
(OP x 0.50) + (CS x 0.50) 

 
Donde Op es la calificación obtenida en la fase de oposición y CS es la calificación obtenida en el Curso 
Selectivo de Formación Básica. 
 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho. 
 
El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas 
convocadas serán considerados "aptos" y los demás serán "no aptos". 

 
PROGRAMA 

TEMARIO GENERAL 
 

TEMA 1. Principios Generales de la Constitución Española de 1978. De los Derechos y Deberes 
Fundamentales. 

TEMA 2. De La Corona. De Las Cortes Generales. 

TEMA 3. Del Gobierno y la Administración. 

TEMA 4. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Del Poder Judicial. 

TEMA 5. Personal al servicio de las Entidades Locales . Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen 
disciplinario de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas de los funcionarios. Ley de Incompatibilidad. 

TEMA 6. Ley orgánica 2/1995 de 13 de marzo sobre el Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

TEMA 7. Los actos administrativos: concepto y clases. Recursos Administrativos: Recurso de Alzada y 
Recurso Potestativo de Reposición. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del 
procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El procedimiento 
sancionador. 

TEMA 8. El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. El Municipio: concepto 
y elementos. Territorio y Población. La organización. Competencias municipales. 

TEMA 9. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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